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PAETE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D Alfonso X1ÍI (que 

Dios guarde), 8. ML. la Reina D.a Victo
ria Eugenia, y 88, AA. RR, el Prín- 
oipe de Asturias é Infantes D. -Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan em novedad en m impoctanít' salud.

De igual beaeticio diefruiau las demás 
personas de la Augusta Raaí Familia.

(Gacetas 16 y 17 de Diciembre)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
En el Instituto de Reformas Sociales 

se han recibido varias consultas acerca 
de la validez ó nulidad de las renovacio
nes de Juntas locales, efectuadas con 
anterioridad a la pub icación de a Real 
orden de fecha 19 de Noviembre del 
corriente año, disponiendo con carácter 
general el aplazamiento de la elecciones 
parciales de ios referidos organismos, y 
con objeto de resolver todas las consul
tas simultáneamente, y teniendo en 
cuenta las razones que sirvieron de 
fundamento de la mencionada Real 
orden,

8. M. el Rey (q, D. g.), se ha servido 
disponer que se oeciaren nulas todas las 
renovaciones de Juntas locales de Refor
mas bociales, realizadas con anteriori
dad á la publicación de la Real orden 
antes citada.

De Real orden lo digo á V. S. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid, 14 de Diciembre 
de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de...

(Gaceta 15 de Diciembre)

¡a
i- ■ 
,9

í-
II
O
•9
9' 
á

5

Mam. ¿876
lU^ohíf^X’lLAO Oivii

Secretaria.—Negociado l.°
Los Sres. Alcaldes de Inca, La Pue

bla, Montuin, Petra, Bañaioufar, Ruñó
la, Espolias, Marratxi y Santa Euge
nia se hadan en descubierto de contes
tación á la Circular de 29 de Noviem
bre ultimo, publicada en #1 Bo l e t ín  
Of ic ia l  número 7164, relerente al Cen
so de la Cria Caballar, y en su conse- 
^uencia, me veo en la necesidad de 
amonestarles por su negligencia, espe
rando que ejecutarán ei mencionado 
servicio á la mt-yor brevedad sin dar 
lugar á correcciones gubernativas, que 

en otro caso habría de imponer forzo
samente.

Palma 18 de Diciembre do 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

Núm. 2877
Secretaria.—Negociado 3.°

Cir c u l a r .—Con esta fecha se dice al 
Alcalde de Petra lo siguiente:=Visto el 
expediente instruido por esa Alcaldía 
en virtud de instancia de Don Juan Vi- 
llalonga Feliu solicitando la declara
ción de vedado de caza de sus ñucas 
La Costa y La Comuna que forman 
topofracicamente un solo predio deno
minado «Las Comunas» sita en ese ter
mino municipal.=Resuliando que por 
esa Alcaldía se han seguido todos los 
trámites reglamentarios de comproba
ción de la propiedad de dicha flaca y 
solicitado de la Delegación de Hacienda 
su inclusión como vedado de oaza á 
electos de tribulación. =Teniendo en 
cuenta los arciculos 9.° de ia Ley de 
Caza de 16 de Mayo de 1902 y 10 y 11 
del Reglamento para su aplicación 
aprobado por Real decreto de 3 de Julio 
de 19O3>=Considerando que los infor
mes unidos á este expediente emitidos 
por V., el Sr. Delegado de Hacienda y 
Sr. Teniente coronel jefe de la Guardia 
civil son favorables á la petición del 
solicitante, en uso de las atribuciones 
que me están conferidas por las expre
sadas disposiciones he acordado deMa 
rar vedado de caza la finca que posee 
Don Juan Villalonga y Feliu en el ter
mine municipal de Petra, denominada 
«Las Comunas» con una extensión de 
cuatrocientas veime hectáreas, cua
renta y nueve áreas y setenta y seis 
cenuárea8.=Lo que participo á V. pa
ra su conocimiento el del interesado y 
demás efectos, significándole que dicho 
vedado lleva el número 3 del registro 
correspondiente.

Lo que se hace público en este parió- 
Jico oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en ei artículo 10 del Reglamento 
de 3 de Julio de 1903.

Palma 18 de Diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 2850
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche, — Habiendo acudido a esta 
Alcaldía D. Juan Olivar y Fiorit, en eú- 
plica de permiso para íusiaiaE' en ia cas» 
de b u  propiedad, lindante con el Paseo B. 
del piano de Eosanche de esta ciudad, 
tres moiorea eléctricos, a saber: uno cíe 
medio caballo de faerza, otro de un caba
llo y otro de doe; cuya fuerza necesita 
pare destinarle al movimiento de ana 
bomba pata la elevación de agua para el 
servicio de dich« casa, y en campHmiun o 
de lo que previenen las OrdenunZae Ma- 
niOipales en su artíoum 392, ee auuueia 
ai público que ei expediento se ha tora do 
mamtiesío eu ia Secretaria del Ayunta
miento de esta ciudad, a efecto» de recla

mación por espacio de quince dias, conta
deros dásele la pabl.-cación de este anuncio 
en el B. O. d» eaU provincia.

Palma 7 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde, Antonio Pou y Reas.

Núm. 2851
Háb;éadose no.ñdo error eu algunas da 

lesa condiciones de la Oídenanza de ios 
arbitrios sobre bebidas espiriiaosas y so
bre alcoholas insarta su el B. O. número 
7168 dai 10 del actual se insextaa á con
tinuación r^cfificadae:

Condición 3.a—Este arbitrio pÚDCipia- i 
á á regir en l.° de Enero di- 1913 y coa- 

sistúá eu al pago de una patente que de- 
bexáü SHtiüfucex tonos ios que en este tér
mino mauicipal veo dan peía M consumo 
directo vinos, aguardientes, aicoho.es, 
400188, ce VdZas y demás bebidas ¿ apir a - 
tnoeas.

Condioióü 6.a—(Jua misma palíente no 
aa o izara en ningún c»80 ia venta en más 
de un aetabieoímiento fijo ui á mái de uu 
vend .din cuando las venías no se realizea 
en aquellos esiabj. cimientos.

Coüdidóü 9.a—La pásente en ei año 
1913, consistirá en ei 75 por 100 de estas 
cao»as, á saber:

Caico 
y arrabales 
tncnoi de 

500 metros

Pesetas

Arrabales 
más de 

500 metros 
del casco

Pesetas

Arrabales 
mas de 

1500 metres 
del casco

Pesetas

Epígrafe A 144‘00 126*00 27*00
I i. B 237‘60 207*90 54*00
Id. C 90‘UU 85*50 18*00
Id. D 4u5 Ou 360*u0 83*70

P&fm» 11 de Diciembre de 1912. —Ei 
Alcaide, Autonio Pou.

Núm. 2858
Ensanche. —• Híoieudo acudido á esta 

Alcaldía D. 0>yoiauo Seguía y Compañía, 
en súplica ue psimiso para ins.aiar en la 
fábr-Oó de sn propiedad lindante con el 
.-«sao A. del piano de Ensanche de esia 
ciudad, metü motores elécincoe, a saber: 
dos de un caballo dü fuüíZa, dos na dus, 
dos de «res y uno de diez, cuya fuerza 
oecosna para atender úaOidameote á la 
industria ue asedar que en dicha fabrica 
nene establecida, y ea campamieato de 
lo preceptuado en el at ácu o 392, ue ias 
Ordenanzas Municipales vigeutes, se anun
cia ai púuhco que ei expediente se hailatá 
de mauiiiflsto ea la Secretaria del Ayunta- 
mltiuio as ecia ciudad, a ofeciee de recia - 
macióu por espacio de quince días, coma- 
üerue desde la pubiioación de esie anuncio 
eo ei B. O. de esta provincia.

Palma 7 de Diciembre de 1912.—£¡ 
Alcalde, Aatonio Pou y Reas, 

Núm. 2854
Fomento. — Hobieuüo acudido á es.a 

Aicaiaia D. Jtrommo Liuli y García pi- j 
aicauo permiso para insiaiar un motor '■ 
eié uncu di. c;uco caballos de fuerza en la i 
casa faoríoa «La Balear» Bita eu ia calle 
ae i» IBon Españole») uúm. 13, y i

dos maqaiuetaB de refiuar á tenor de lo 
prevenido en ¡as disposiciones vigentes 
se anuncia al público que el expediente 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 

■ de este Excelentísimo Ayuntamiento, pot 
espacio de 15 días, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el B. O. de 
esta provincia, á efectos de reclamación.

Palm» 12 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde accidental, Conde de Olocan.

N um. 2855
Fomento.— Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Miguel Cortés pidiendo per
miso para instaiar un motor etéotiiuo de 
medio caballo de fuerza en la casa sita 
n ia calle de Santa Eoluiia núm. 5 desti

nado á la industria de afilar, á tenor de lo 
prevenido en ¡as disposiciones vigentes, se 
anuncia al público que el expediente ee 
hallará de manifiesto en Ja Secietaiia de 
este Excelentísimo Ay unía miento, por 
espacio de 15 días, contados desde la pa- 
biicación de este aaa..c.o en el B. O. de 
esta provincia, á efeo os de reclamación.

Palma 11 de Diciembre de 1912,—El 
Alcalde accidental, Ei Conde de Oiocao.

Num. z856
Fomento.—Habiendo acodido á esta 

Alcaidía D. Juan Oiiver pidiendo permiso 
p ira metalar un motor eléctrico de un ca
ballo de fuerza ea la caes s;ta en la calle 
da Bueo Aire números 1 y 3 destinado 
al movimiento de üua bomba pata eleva
ción de agua, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
ai público que ei expeuieute se hadará 
de manifiesto en la Sscreiaria ae eeie Ex* 
ceientimo Ayuntamieato, por espacio 
de 15 días, contados desde ¡a publicación 
ae e?te anuncio en ei B. O. ae esta pro
vincia a efectos de redamación.

Palma 9 de Diciembre ae 1912.—El 
Alcaide accidental, El Conde de Olocau,

Núm. 2857
Fomento.—Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D, Bartolomé Perenó pidiendo 
perm ao para instalar uu,motos eléctrico 
ae un caballo de fuerza eu ia casa sita ea 
la cal e de Paeyo aúm. 15 destinado á la 
industria de panadería, a tenor de lo pre
venido eu las disposiciones vigentes, sa 
anúnoia ai público que el expediente se 
hallará de manifiesto en ia Secretaria de 
esta Excmo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desdü ia publicación 
de este anuncio en el B. O, de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 9 de Dimemore de 1912.—Ei 
Alcalde aucidental, Ei Conde de Oiocau.

Núm. 2859
Fomento.—Habiendo acudido á esta Al

caldía D. Jaime Besíard Peyeras pidiendo 
permiso para instaiar un motor eléctrico 
de un caballo de fuerza en la casa Bita en 
1a calle del Baiaiiiio núm. 4, aestinado á 
ia industria de tornear, á tenor de lo pre
venido en las dispostomues vigentes, ai 
anuncia al público que el expediente se 
hallará de manifiesto en la Seoretaria d»

M.C.D. 2022
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este Exorno. po? ^pacio
de 15 contados desde la r oblicac ón 
de rsu 8car,cío en el B O. de edts pro- 
vínuia, á decios da reciamacióD.

Pelma 9 de Diciembre de 1912.—El Al» 
cslde accidental, El Conde de Olocau.

Núm. 2860
AYUNT.0 DE E8TALLENCHS

Este Ayuntamiento conforme ei artícu
lo 50 de ta Insüncoión de 26 de Abril de 
1900 se arrienda en pública subasta el 
arbitrio de pnestos de ta plaza pública, de« 
gü^Ho, matadero y del cotral coman para 
al año 1913 y el remite tendrá lugar en 
esta Osea Oansistorial el día 29 del actual 
á lee 11 horas con el tipo de 100 pesetas.

El acto será presidido por el Sr, Alcal
de asistiendo un Concejal designado por 
el Ayuntamiento, las proposiciones esta* 
ran de manifiesto en la Secretaria de este 
Municipio,

Lo que so anuncia a! público pare cono
cimiento de tas personas que deseen to
mar parte en la subasta.

Esiellenchs 14 Diciembre de 1912,—Ei 
Alcalde, Aíanasio Palmer. — El Seoteta- 
rio, Bernardo Col!»

Múm. 2848
D. Loremo Villalonga y Pons, Alcalde 

constitucional de esta Vi¿la.
Hago BAber: Que terminado por la Jun

ta repartidora correspondiente el reparto 
vccioai de coj/somos de este localidad, 
formado para el año económico de 1913, 
estará de manifiesto ai público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el tér
mino d^ ocho días hábiles, advirtiendo 
que ei siete de Enero próximo á las nue
ve de su mañana se reunirá dicha Junta 
repartidora el objeto de oir las reclamacio
nes verbales que se hégan y resolver éetas 
y les que por escrito se hubieren presen
tado; iodo conforme está prevenido en el 
Reglamento vigeote.

Aiayor á 12 de Diciembre de 1912,—El 
Alcalde, LonenzoVHlalor.ga. — P. S. M.— 
El Secretario de la Junta repartidora, 
Martín Timón?!'.

Hkgo 8<íb9r: Que terminado por la Jau
ta repartidora correspondiente el reparto 
vecinal de Arbitrios extr.iordinerfoR d- 
esta localidad, formado para el año econó
mico de 1913, estará de manifiesto si pú
blico en ta Secretaria de este Ayantatnien- 
te por el térmloc de ocho días hébiks, 
adviiti- odo que ei siete da Euero próximo 
á les nueve oc pu mañana se reunirá di
cha Junta repartidor:? al objeso de oir tas 
reclamación.es verbales qua se hagan y 
resolver éstas y tas qae por escrito se 
hubieren pfeseutado; todo conforme está 
prevenido en el Reglamento Vigente.

Atayor á 12 Diciembre de 1912,—El 
Alcaide, Lorenzo Viltaionga.—P. S. M — 
El Secretario de la Jauta repartidora, 
Máiiiu Timoner,

Núm. ‘/861
AYUNTAMIENTO DE 8ANTAÑY
Terminada la confección da ios rapados 

territoriales para el próximo año 1913, 
sobre ia riqueza rústica y pecuaria, y ia 
urbana; permanecerán expuestos al pú* 
biico á efectos de reclamación en la Secre
taria de este Ayun^miento por término 
de diez dias hábiles, a contar ddsde ei 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en ei B. O. de la provincia,

Santañy 15 D.cumbre de 1912.—Ei Al
caide, Bernardo Escalas.—P. A. del A; y 
J. P.— Ei Secretario, Juan Veiger,

Núm. 2863
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado contratar el alumbrado público 
por medio de la etactrícidad con arreglo 
al pliego de condiciones que se hálito de 
manifiesto en la Secretaria de ln expresa
da Corporación.

Lo que se hace público en cumplimien
to y á ios efectos dei aitículo 29 de ta Ins 
trucción ds 24 de Enero de mil nove
cientos cinco, adviniendo que ¡as recla
maciones que l o  es prgsiiülui du<aute el 
ptazv de diez dias siguí nles al m que

inse-tado esto áúuscio <n el B. 0. no 
S’tao sdro t’díe.

C = mp(e 15 Dictamb t de 1912. — E¡ Al- 
cdde, Antaimo Ob ador.—P. A. del A.— 
Ei Secretario, Jaso Lia jó,

Núm. 2364
El proyecto de reforma de alineaciones 

y raoB.ntes de la calle del Laberinto y pro
longación de la misma y de la de D, Ju- 

: báo, permanecerá expuesto al público á 
efsetus de recbmación en la Secretaria de 
éste Ayuntamiento durante el plazo de 
i einía dias contados desde el siguiente al 

la inserción del presente anuncio eu el 
B. O. de la provincia; transcurrido dicho 
plazo no será «tendida ninguna.

Campos 15 Dioiemb’-e 1912.—El Alcal
de, Antehno Obrador.—P. A. del A.—Ei 
Secictario, Joan Lladó.

Núm 2869
AYUNTAMIENTO DE PERRERIAS

Formado ei repartimiento de arbitrios 
extraordinarios d« *6*e término para el 
próximo año de 1913, estará expuesto al 
público en ta Secretaría de eete Ayaota 
miento durante ei pieza de ocho días con
tados desde ei siguiente el en que se in 
serte el presente anuncio en ol B. O. de 
la provincia, á fin de que ¡os coutribu- 
yentee puedan presentar las reclamacio
nes que t ngso por convaniente.

Ferreriae 14 Diciembre 1912 — El A
calde, Francisco Florit. —P. A dei A. y 
J. M.—Ei Secretario, Luis Florit.

Núm. 2871
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Recadado por encargo de este Ayun 

iamiento, si proyecto de nueva plaza ap?o 
vechando per® ella un corral an*xo a la 
Gasa O r:si8toriül de esta villa, se anuncia 
que 88 h&lía expuesto a efectos da reda
mación por .-spacio de veinte y un dias á 
partir de la fecha de la publicación da este 
anuncio en el B. O. de la provincia.

¡ Marratxi 15 Diciembre de 1912.—El 
, Alcalde, Francisco Oliver.—El Secreta

rio, Francisco Barrera,

Núm. 1980
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Extracto de las actas de las sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento 
durante el mes de Julio del912.
Sesión del dia 3.— Acuerdos: Aprobar 

ei acta da la sesión ordinaria anterior.
Por soneo quedaron amorHzadas las 

siguientes obligaciones de la Deuda mu
nicipal al 6 por 100.

Obligaciones 408, 409, 410, 411, 
412, 590, 591, 592, 593 y 594 serio A.

Obligac ones 179 y 200 serie B.
Cooperar á ia mejor recaudación del 

impuesto de cédulas personales.
Declarar partidas fallidas por excep

ción y por fallecimiento al reparto de 
1910 pesetas 60*74.

Conceder permiso á D. Gabriel Coll 
Riudaveis para revestir de baldosas el 
zócalo de la casa número 7 de la calle 
de San Jorge.

Conceder permiso á D. Julián Ticou» 
lat para revestir de baldosas ei zócalo 
del frontis de la casa número 22 de la 
calle del Angel.

Qudar enterado de que el Veterinario 
Sr. Pons Serra tiene establecido su do
micilio en la casa n.° 57 de la calle de 
Prieto y Cauies.

nombrar al oficial mayor Sr, Sintes 
para la entrega de los mozos en Caja.

Expedir las oportunas certificaciones 
para que previas las formalidades de
bidas, sean eliminadas dei amillara- 
miento las casas cuyos solares se han 
agregado á la vía pública.

Quedar enterado de las gestiones que 
Viene realizando el Diputado á Cortes 
Sr. Llansó para que no sean modifica
das las condiciones del privilegio que 
sobre el tabaco de pota viene disfrutan
do Menorca,

Autorizar á los vecinos de la calle de 
Sr. Jaime para enramarla al objeto de 
celebrar fiestas en honor de su santo 
patrón y prohibir durante la misma la 
circulación de carros cargados de rama.

Quedar en*erado de los acuerdos to 
mados por ¡a Comisión de Beneficencia 
en 25 de Junio pasado.

Aprobar varias cuentas.
Aprobar las cuentas de productos de 

matadero de Junio con un liquido de 
584 pesetas 29 céntimos.

Quedar enterado de que el Adminis- 
dor de Consumos que fué en 1911 ha in
gresado en Caja municipal pesetas 
4.76V52 quedando á deber pesetas 1000.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 10.—Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinaria ante
rior:

Conceder permiso á D. Juan Oapellá 
Ciar para cambiar la ventana de la 
casa número 12 de la calle de Ramírez.

El Veterinario 8r. Abadía viene de
sempeñando la inspeción de plazas y 
mercados á completa satisfaoción del 
Ayuntamiento por el celo, activ.dad é 
inteligencia que en bien de U sa ud del 
vecindario presta el delicado servicio 
que le está confiado; quedando asi re
suelta la instancia que referente al 
asunto dirigieran al Ayuntamiento Don 
Antonio Masoaró y otros vecinos.

Confiar á D. Pablo Gomila Carreras, 
contratista que es del nuevo servicio de 
limpieza que ha de implantarse en esta 
ciudad, el servicio de riego de calles, 
plazas, paseos y arbolados desde el dia 
14 del actual.

Dirigirse al Congreso en solicitud de 
que sea aprobado el proyecto presentado 
por el Diputado á Cortes Sr. L'ansó so
bre descentralización administrativa 
Balear y felicitar al Sr. Llansó por su 
iniciativa.

Quedar enterado del siguiente resul
tado por recaudación de Consumos de 
Junio.

P*etas

Producto de la 1.a Tarifa, . 22.711*30 
Id, de la 2.a id. . 1.901*10

24.612*40
3ss:=s=== 

Ga s t o s
Personal. . 3.057*50
Otros. . 439*20 3.496*70

21.115*70

Dis t r ib u c ió n
Tesoro. . 9.865*48
Ayuntamiento. . 11.250*22

21.115*70
■ ■■

Quedar enterado del siguiente resulta
do de la Recaudación de Consumos res
pectivo al primer semestre de este año,

Peeetis

Producto de la 1.a Tarifa. , 128.369*69 
Gastos de personal, material
y otros , 20.739*79

Liquido. . 107-629*90
«■_ .i, ™r

Dis t r ib u c ió n
Parte del Tesoro, , 59.192*83

Resta para el Ayuntamiento. 48 437*02 
Productos de la 2.a Tarifa. 10.416*06

En suma líquido para el 
Ayuntamiento. , 68.853*08

WB ■ ■■ III I
Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado del con tenido de una 

carta del Diputado á Cortes Sr. Llansó 
dando á conocer la tramitac ón que se 
sigue en el asunto del tabaco de pota y 
de haber entregado al Sr. Presidente 
del Consejo la instancia que- elevan los 
Ayuntamientos de Menorca pidiendo se 
establezca en ésta una Sección de la 
Comisión mixta de Reclutamiento.

No procede autorizar al arrendatario 
de plazas y mercados para subarrendar 
mas de las veinte mesas piara la venta 
de pescado que fija el plieno de condi
ciones.

Los revendedores de pe: icado coloca
rán sus puestos de venta debajo de los 
arcos de la pescadería.

No procede autorizar á los revende
dores para que ante» de la hora seña
lada puedan comprar el i pescado expues
to en las mesas de la pe ecaderia.

Conceder un mes de 1 icencia al Depo
sitarlo Sr, Bosch,

En lo sucesivo solo cuando las cir
cunstancias lo requieran pod á destinar
se un individuo de la guardia municipal 
á prestar sus ausilios dentro de la cir
cunscripción que le está confiada, al 
Sr. Recaudador ó Agente ejecutivo para 
el cobro de recibos de arbitrios ó im
puestos municipales.

Formar expediente al Guardia muni
cipal 8r. Bagur en aclaración de los car
gos que en la sesión de hoy se le han he
cho y de cuantos puedan presentarse que- 
d<*ado suspenso de empleo y sueldo por 
treinta dias sin perjuicio de obanarse el 
sueldo si no se le justifica cargo a’guno,

Renovar los trajes de verano á los 
maceros

Celebrar un concurso para la venta 
de la caseta de madera p'opíedad del 
municipio que se destinaba á Fielato de 
Cansamos en la Colarspga.

Solicitar de la Administración espe* 
cial de Hacienda de Mahón una relación 
nominal de los poseedores de coches de 
lujo y número de estos.

Y se levantó la sesión,
Sesión del día 17. —Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinaria an* 
terior.

Aprobar la modificación de la calle 
de Santo Cristo.

Nombrar á D. Juan Alemany Director 
de la Colonia escolar que ha de empe
zará funcionar en 28 leí actual.

Conceder permiso á D * Magdalena 
Cheli para reconstruir una pared en el 
camino d‘es Puntarró.

Confiar por el valor de los materiales 
á D Grabiel María Pons Escudero el 
derribo de la casa n.° 21 de la calle 
Nueva y 6 y 8 de la de Santo Cristo 
adquiridas para el engancha de esta 
última calle.

Conceder permiso á D. Gabriel Maria 
Pons Escudero para reconstruir la casa 
n.° 23 de la calle Nueva y unir las ca- 
Oerias para el desagüe de las aguas de 
la misma con la alcantarilla pública.

Achaflanar el ángulo Norte que for
man las aceras que rodean el paseo de 
Isabel 2.a.

Dirigirse á las Cortes en petición de 
que se conserve el actual 30 por 100 
que sobre el sueldo disfruta la guar
nición de Menorca suplicando que este 
beneficio se haga extensivo á las clases 
civiles.

Aprobar varias cuentas.
Colocar cuatro faroles para el alum

brado del Anden de Levante en las 
fachadas de los almacenes números 
113, 131 A, 144 y 150.

Cambiar de esquina el farol existente 
en la parte inferior de la cuesta de la 
Independencia.

Proceder por la viá de apremio, al 
cobro del arbitrio municipal establecido 
sobre lavaderos públicos.

Quedó nombrada una Comisión com
puesta del 8r. Alcalde y concejales 
Sres. Carreras Hernández, Pons Castell, 
Pons Gomila, Oliver y Beltran para ir 
el domingo próximo á recibir al vapor 
al Diputado á Cortes Sr. Llansó é invi
tar á los demas Ayuntamientos de Me
norca, Corporaciones y sociedades para 
que hagan lo propio, al objeto de de
mostrarle ei agradecimiento por su feliz 
y acertada iniciativa del proyecto de 
ley presentado al Congreso referente ai 
regimen administrativo y político de 
Baleares.

Conceder 15 dias de licencia al Con* 
cejal 8r. Orflla.

Conceder 10 dias de licencia al Secre
tario S. Maspoch.

En lo sucesivo los serenos cantarán 
tan solo ¡as horas de la una, las des, 
las tres y las cuatro dando a conocer el 
estado admueférico.

Y so levantó la sesión.
Sesión del dia 24,- Acuerdos: Apio- 

bar el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Conceder á D. Pedro Pons Orfila el 
permiso que solicit» para levantar un 
local en la calle de Ramírez con suge- 
ción al plano formado por el Sr. Arqui 
tecto municipal.

Conceder permiso á D.a Catalina Nin 
Cardona para efectuar obras en la casa 
n.® 74 de la calle de Pi y Margail.
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Prestar al Ateneo Obrero de esta ciu
dad apoyo moral y material para llevar 
á cabo el proyecto do erigir an monu
mento que perpetúe la memoria del 
sabio médioo mabones Dr. D. Mateo 
Orilla Ro’ger.

Colocar tres b íneos en la plaza de la 
Airavaleta y dos en la del Principe.

Conceder á D, Pablo Gomila Carre
ras arrendatario del nuevo servicio de 
limpieza, un plazo improrrogable de un 
mes para que tenga disposible todo el 
material y demás que sea necesario 
para la implantación de dicho servicio; 
y un plazo improrrogable de dos me
ses para que ponga á disposición del 
Ayuntamiento los carruajes de lujo á 
que viene obligado según contrato.

Aumentar en des faroles durante la 
presente estación de verano el alum
brado público del paseo de la Miranda.

Conceder á D, Miguel Vidal Tudurí 
el premio que solicita para abrir un 
partiblo en terrenos de su propiedad 
situados en el camino de Trepucó.

Desestinar la instancia de D. A. An
tonia Florit Molí en la que pide se la 
exceptúe del pago de la cuota del re
parto,

Aprobar varias cuentas.
Quedar enterado de una comunica

ción del Sr. Gobernador C-vil déla pro 
vincia devolviendo aprobada la cuenta 
general del presupues o de la cárcel del 
partido para el afio 1911.

Conceder 14 dias de permiso al guar 
dia municipal núm. 1 D. Matea Arrom.

Requerir á los propietarios de las ca 
sas entre la cuesta vieja y la llamada 
del General con vista al puerto para 
que se abstengan de echar aguas sucias 
y otras inmadícias de los escarpados de 
de aquellas

Aprobar el plano de alineación de la 
calle de Ramírez de esta ciudad forma
do por el Sr. Arquitecto municipal.

Celebrar iaa tiestas San Clemente y 
Llumesanas al u ío  y costumbre de años 
anteriores.

Suspender la subasta anunciada para 
el dia 29 del actual de la caseta de ma
dera situada en la Colársega de este 
puerto.

Y se levantó la sesión.
Sesión del dia 31.—Acuerdos: Apro

bar el acta de la sesión ordinaria an
terior.

Abrobar ios extractos de las sesiones 
celebradas en el mes de Jumo último.

Conceder licencia á Don Francisco 
Gornés Vidal para cambiar la puerta y 
la ventana de la casa número 8 de la 
calle de Cifuentes.

Conceder licencia á D. Francisco Ma- 
nent Victory para elevar en tres hila
das de sillares el frontis de la casa nú
mero 109 de la calle de Cifuentes, aña
diendo dos ventanas y corriendo la 
puerta de entrada.

Aprobar varias cuentas.
Regar árboles de calles y paseos.
Conceder permiso á D. Antonio Mer- 

cadal para que el día 15 de Agosto pue 
da correr cimas por medio de bicicle
tas en el paseo de Isabel 2.*.

Amenizará la función la banda mu
nicipal.

Hacer un recorrido en el paseo de 
Isabel 2.a. x

Adjudicar los bailes de Llumesanas 
por 21 pesetas.

Celebrar nueva subasta para contra
tar los bailes públicos de 8. Clemente.

Ratificar los acuerdos tomados por la 
Comisión de Beneficencia en 27 de Ju
lio de este año áe xcepción del que se 
fefiere á la indemnización solicitada 
Por el arrendatario del Teatro Princi
pal.

Recibir las obras de construcción de 
ia fuente pública levantada en la es
quina que forma ia calle de San José 
con la carretera de 8. Luis destinando 
las aguas del pozo de que «e surte di 
cha fuente, en primer término á ias ne
cesidades del Hospital Civil, luego á 
Proveer constantemente de agua á di
cha fuente y en último término, cuando 
haya sobrante de aguas destinarlas al 
riego de calles.

Manifestar al Sr. Delegado de Ha
cienda que el Ayuntamiento está con

forme con el dictamen dado por la Jun
ta provincial de Instrucción pública en 
el que se hacec ontar que la partida que 
la partida que figura en el Presupuesto 
de este municipio respectivo al año 1901 
cara pasantes de los maestros era sus- 
cep ible de sufrir aumento, disminución 
y hasta eliminación en presupuestos 
sucesivos por ser potestativo de los 
Ayuntamientos el conceder ó no pasan
tes á los maestros.

Aprobar el proyecto de presupuesto 
para 1913.

Y se levantó la sesión,
Aprobado por el Ayuntamiento en 

sesión de hoy.
Mahón 20 Agosto 1912. —El Secreta

rio, Santiago Maspoch—V,° B.°.—El 
Alcalde, Francisco Bals.

Núm. 2113
AYUNTAMIENTO DE 8OLLER

Estrado de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento durante el mee de 
Agosto último,
Sesión ordinaria en segunda convocato

ria de dia 2.—Se aprobó el acia de la an
terior correspondiente al 26 del mes úl
timo.

Se autorizó á D, Juan Plzá para con
ducir las agües eúcías y pluviales de la 
c*»a número 11 de ia calle del Sol á -a 
f ioantaritia púo ioa.

Se acordó eatiefaoer a Don Bartolomé 
A'ztna una cuenta por paja pera los ca
ballos del municipio.

Se aprobó ia distribución mensual de 
fondos.

Se aprobó el traspaso de la sepultura 
número 250 del Cementerio Católico.

Se acordó por vía de ensayo empedrar 
una parta del Torrente Mayor,

Visto el estado ruinoso de la carneceria 
pública ee acordó prohibir allí la venta de 
oarnee designando provieiouaimeuta un 
sitio en la plaza de lu Constitución,

Se acordó dar las gracias irás sentidas 
al Ayuntamiento de Inca, por las atencio
nes dispensadas á esta Corporación cuan
do su visita á aquella población,

Sesión ordinaria en segunda convoca- 
?oria da! dia 9.—Se aprobó el acta de la 
anterinr.

Se autorizó á D, Antonio Serra, don 
Antonio Caparó, D. Juan Gioestra y don 
Salvador Miró para verificar obras de ín
teres particular en fincas líndant as con 
Ja vía pública,

Se acordó quedara sobre la mesa pa;a 
en estudio una solicitad de D. José C»8- 
tañer pidiendo permiso para verificar 
obras de refuerzo en el edificio núuaeros 2 
y 6 de la plaza de la Constitución, decla
rado de inminente ruina y asesorarse del 
dictamen de un letrado.

Se acordaron varios pagos por servicios 
municipales.

Vista una petición de la Exr>eleniÍHlma 
Comisión provincial, se acordó oióder 
con gasto el edificio de Santa Catalina 
•ie! Raerlo para instalar una colonia 
recolar.

Se enteró la Corporación de una co- 
rnuoicaciÓQ del Excelentísimo S*fior Go 
bvraador Civil de la provincia aprobando 
el proyecto de prolongación del camino 
vcc’nai de las Fonianellas, y en su vista 
s» acordó solicitar de dicha superior euto 
ridad se eirva declarar de utilidad pubilcao 
ia r.forma comprendida en el expresad 
proyecto,

No habiéndose averiguado en el expe
diente ai efecto instruido, los dueños de 
u j solar yermo existente en la calle de 
San Andrés de esta loca lidad, convertido 
en montón de escombros y depósito de ín 
mundicias, se acordó proesder de oficio 
á en limpieza, desinfección y cerramiento.

Sj aprobó la tarifa de loe arbitrios mu
nicipales que en eJ. año próximo de 1913 
se han de imporaer sobre loe permieoe 
que se concednn para oontruoción de 
obras y emplazamiento de fuerza motriz, 
y se acordó exponerlo ai público á efeotoe 
de reclamación.

Sa acordó adquirir un voltímetro y 
colocarlo en esta Oae» Consistorial.

Su acordó verificar varias reparaciones 
en el puente denominado de Ca las Aui- 
mae.

So acordó nombrar una Comisión para 
que organice loe feaiejos que ee bita de 

celebrar en las prox^rs fiestas de 8au 
Bartolomé.

Sesión ordinaria en segonda convoca
toria del día 16.—Se sprobó el sota de la 
anterior.

8» autorizó á D. Jn^n Pone EstadRR, 
D. Salvador R yr¡é< y D. P*dro Antonio 
Pastor para verificar obras da interés par
ticular en fincas lindar tes con ia vis pú
blica.

Se acordó denegar á D. José Mo'ell ol 
permiso qua solicita pa:*i verificar obras 
de refuerzo en 91 edificio donde se hal a 
instalada le carniceria pública, declarada 
en iommenie estado ds ruina y conminar
le de nuevo á que dent ó de ocho diss, 
proceda á su demolición, pasados los cua
les se procederá de oficio y á sus costee.

Se aprobaron varios traspasos de sepul
turas del cementerio Católico.

Se autorizó á D. Domingo Ríntor.d apo
derado del Ayuntamiento pare qce pasda 
cobra? intareses, lámimas y retirarlas.

Se reoídó prolongar el piano de aliuea» 
oióo y rasante de la calle de Real y de to
das las demás que dan á les sfueras.

Se acordó dar mayor latitud al camino 
de la Torrentera.

Saeion ordinaria en segunda convocato
ria del dia 23.—8a aprobó el acia de la 
anterior.

Se autorizó á D. José Fo'hz?, Herma
nos B*nzáy F-oote *, D. Dimian Mayol, 
D. M gae' Borrás, D. Bartolomé Colom, 
D. Salvador Mi ó, D. Juan Eaiarel-as y 
D. Jaime Ascover para verificar obras de 
interés particular eu fincas hadantes con 
k vía pública.

También so autorizó á D. F^aoclsoo 
C espí para construir nichos eu varias ss- 
palto r&s del Cementerio Católico

Se noordó señalar el día 7 de Catabre 
próxiuao para subastar los derechos mu
nicipales impuestos sobre ocupación de ia 
vía púb ica y matadero de resas.

Se acordaron varios pagos po? sezvicioe 
municipales,

8» acordó que las compuertas de las 
boquil «s pB?a la toma de agua para riego 
exísieoies eu las calles por domh pase la 
acequia, sean de hierro.

Sesión ordinaria en segunda convoca
toria del dia 30.—Se aprobó el acta de la 
anterior.

8d enteró la Corporación de hsber sido 
declarada la rebeldía dal procesa lo por 81 
incendio del arco de triuufo I vantado en 
la Calle del Príncipe.

8? autorizó á D. Antonio Bullan y Don 
Bartolomé Sampoi para v-sr fioar obras de 
interés particular 6*1 fincas undantes con 
la via pública.

Tatubién ee autorizó á D. Juan Als- 
mañy para verificar obras en una Sepul
tura del Címeoírrio Católico.

Sd acordó construir un puente eoonó- ; 
mico sobre el torrente des Jayol ea el ca
mino de la Figuera,

Si acordó el pago de cincuenta pesetas 
al arquitecto D, José Alomar por un dic
tamen pericial,

Se enteró ia Corporación de una* oomu- 
niclon de ia Exorna. Comisión provincial, 
dando las gracias ai Ayüuta¿ntanto por el 
concurso que le viene prestando en la or
ganización de colonias escolare^.

Ss acordó pasaran á la Junta .Municipal 
para su reaotacion los reclamaciones con
tra el acuerdo del Ayuntamiento por el 
que reso vió imponer arbitrios extraordi
nario sobre artículos de comer, baber y 
arder.

Se acordó informar al Exorno. S^fior 
Gobernador Civil de que eü esta Ciudad 
desde tiempo iomemorial tie celebra mer
cado los Domingos, cuy<> derecho fué 
reconocido en R, O. de 24 J unió de 1907.

Se acó dó adherirse á una exposición 
de varios Socios del Gentío de Defensa 
Social de Palma, pidiendo s e deje sub
sistente la escuela Superior normal de 
Balearte á cargo de las Reverendas Her
manas de ia Pureza.

El Ayuntamientos en la Sesión que 
celebró el día 6 del actual, acordó apro
bar estre exilado y remitirlo al Exce- 
lenrieimo Sr, Gobernador Oivil de la 
provincia para su inserción en el B. C.

Sóiler 38 de Septiembre de 1912.— 
Amador Canale, Secretario.—V. ° B.°—El 
Alcalde, Juan Ptng.
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Núm. 2839

ALCALDIA DE 8OLLER
Estado expresivo de jo  que se ha gas

tado en las obras qoe este Ayunta
miento hace por Administración mu
nicipal duran e las Semanas que abajo 
se indican.
Semana del 1 al 6 ae Octubre.—Por 

reoorntruir una alcantarilla en la calle 
de la Victoria: Oficiales (jornalee) 21 im
portan pésetes 53*08. Peones (jornales) 
9 importan pebetes J2‘77, Kbógramos 
cemento 720 importan pesetas 16*20, 
Cargas tierra 1 importan pesetas 0‘87 
Kilógramo9¡cai 160 importan pesetas 4.

Por faesportar piedra triturada á ca
minos vecinales: Oficiales (jorcaleB) 5 
importan pesetas 13'17.

Por ia limpieza pública; Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetas 8'17.

Semana del 7 al 13,—Por reconstruir 
una alcantarilla en la calle del Mar: 
Oficíeles (jornales) 37 y i importan pe
gatas 94'96. Peones (jornales) 15 importeu 
pesetas 24'00.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 3 importan pesetee 8'74.

Semana del 14 ai 20:—Por reconstruir 
unn alcantarille en la calle San Jaimei 
Oficiales (jornales) 42 y | importen pese
tas 105*31. Peones (jornales) 15 importan 
pesetas 245*75. Kitógremos cemento 560 
importan pesetas 12*60. Caigas arena 
1 importan pesetas 1'00 Kilógiemcs cal 
80 importan pesttae 2*00. Expuertas 4 
importan pesetas 2'20 Metros piedra 
triturada 4 y | importan pesetas 5'06. 
Metros piedra labrada 151 importan pe
setas 226*50. Metros piedra rodada 63 
importan pesetas 94'50.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 5 importan peoetas 13*50, Peones 
(jornales) 1 importan pesetas 1'25. Mi
nutos agua 52 importan pesetas 94*00,

Semana dei 21 ai 27.—Por reconstruir 
una alcantarilla eu la calle de la Gran 
Vis: Oficiales (jornales) 51 importan pe
setas 128*58, Peo^au (jornales) 16 y | 
importan pesetas 30*50. Kuógramos ce
mento 15*20 importan pesetas 34*20. Ki- 
iógramos cal 440 importan pesetas 11*00. 
O&rgas arena 4 importan pesetas 4*00. 
Expuertas 4 importan pesetas 2*20. Me
tros piedra labrada 70 importan pesetas 
142'50. Menos piedia irimrada lo im
portan pesetas 16*87. Metros piedra ro
dada 8 importan pesetas 12*00.

Por la limpieza pública: Oficíales (jor- 
naies) 3 importan pesetds 8*50. Peones 
(jurobies) 4 importan pesetas 5*00.

Semana del 28 ai 31:—Por reconstruir 
una alcantarilla en la plaza deis Estíra- 
dars: Oficiales (jornales) 23 y í importan 
pesetas 61*33. Peones (jomaies) 2 impor
tan pesetas 4*00. Kvógramos cemento 
360 importan pesetas 8*10. Kilógramos 
cal 80 importan pesetas 2*00, Metros 
piedra labrada 19*65 importan pesetas 
54'04. Cargas lozas 1 importan pesetas 
2'00. Metros tubos 56 importan pesetas 
11*20.

Por la limpieza pública: Oficiales (jor
nales) 10 importan pesetas 24'17. Peones 
(jornalee) 7*75.

Por reparar varias fatales importan 
pesetas 120'85.

Nota: Han sumistrado materiales loe 
proveedoies siguientes: Gomento, Miguel 
Seguí; Cal, Juan Borras y José Arbona, 
Tierra, Francisco Santos. Expuestas, Au- 
tenío Bauzá. Arena, Lorenzo Payaras, 
Francisco Mae y Lorenzo Riera. Piedra 
labrada, Pedro M agranar. Piedra rodada, 
Pedro Magraner; P.edra truarada, Bar
tolomé Negre, Lozas, Miguel Segoí. Tu
bos, Miguel Seguí y Miguel Vicene. Agua, 
Antonio Pastor, Domingo Rcilán y Ber
nardo Frontera. Materiales para fueute, 
José Forleza,

Sóiler 13 de Diciembre de 1912.—El 
Alcalde, Juan Puig.

Núm. 2717
Don Antonio Mole» y Castetlá, Juee de 

primrra instando del dxstnto de la Oa- 
tedrai de esta ciudad.
Eu los autos joioio ejecutivo que se si

guen ante este Juzgado y Secretaria de 
D Juan Bestard, por el Prucarnicr Don 
Bartolomé Fiol en nombre y representa-। ción de SebMiiana Olive* y FiocR
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coceorte de D. Mígael Brando y Rollen 
contra D * Fráocieca Arnaa y Vidai coa
Borte de D. Joan 0<díca8 y Ó ael as, so
bre pago de cantidad; tengo acordado 
sacar á pública subasta por término de 
veinte días las siguientes tincas y censo 
embargadas ó dicha D,a Fíancisca Arnau:

Una pbzs de tierra con casa, de cabi
da de aa¿va cuarteladas, un cuartón y 
ochenta y nueva destres, ó sean seis bec> 
Ureas sesenta y nueva áwas nueve cen* 
tiársas aproximadamente, situada en el 
término de Felanirx, llamada Son VaÜs, 
lindante pos Norte con camino de esta* 
blecedores, por Sur con ia porción perte
neciente a Catalina Barceló y Prohens, 
por Este con tierras de D. Jtiao Amor, 
y por Oeste con el prédio Son Valle de 
sucesores de D, Miguel Jaume: justipre
ciada en diez mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Una casa y corral, en la cual se ha edi
ficado un teatro y un café, sita también 
en ¡a ciudad de Felamtx calle del Obispo 
Pnig antes del Arrabal, señalada con el 
número diez y linda por ia derecha en
trando, con casa de Sebastián Barceló, 
por la izquierda, con otra de de D. Anto
nio, D. Miguel y D.a Micaela Nadal y 
por el fondo, con corral de Don Miguel 
Bordoy: justipreciada en ia cantidad de 
treinta y dos mil setecientas pesetas.

Y un censo de seis libras ó sean vein
te pesetas, redimible al fuero de tr^s por 
ciento, pagadero en once de Noviembre 
de cada año por D, Feiio Roeselló, é im 
puesto sobre una casa algorfa, sita en 
esta ciudad, parroquia de San Miguel 
manzana ciento nno, número siete, hoy 
noventa y cuatro de la calle de San Mi
guel cuya medida superficial no puede 
expresarse, y linda por la derecha, en
trando, con la plaza del Olivar, por la 
izquierda y fondo con piso de la Seciedad 
«Ctédiio Balear» y por la parte inferior 
con horno de heredaros de Damián Rí- 
poil: cuyo valor al fuero del tres por cien
to importa seiscientas sesenta y súa pe
setas sesenia y seis cénsimos.

Pata üpyo remate queda señalado el 
día veintiocho Diciembre próximo y hora 
de ¡as once ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

1,* Que todo licitador, á excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta, deberá consignar préviamente 
en mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado ai efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento del 
justiprecio de la finca objeto de su intere
sencia ó del capital del censo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, cuyas con- 
siguaciones se devolverán a sus dueños 
excepto la que coizesponda al mejor pos
tor, que se reservará en depóselo como 
garaniía del cumplimiento de su ob iga- 
ción, y en su caso como parte del ptéoio 
de ia venta.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceias partas del 
justiprecio y del capital del censo.

3 .a Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto en le Secretaría con los 
cuales deberán conformarse Jos licitado- 
res.

4 .a Que las costas y gastos de la su- 
baiua y remate y de la consiguiente es
critura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

Palma catorce Octubre de mil novecien
tos doce-—Antonio Moles,—Ante mi, 
Juan Bestard.

Mam. 2875
Por el presente edicto se requiere á 

D. Francisco Ooióm y Serta en el concep
to de padre de ios menores D. Antonio y 
D.a Magdalena Colóm y Sabater, de igno
rado paradero, para que satisfaga ia oan- 
tidad de setecientas cincuenta pesetas, ¡a 
de veinte y cuatro pesetas quince cénti
mos como complemento del semestre de 
intereses vencidos en veinte y ocho de 
Agosto del año último, los intereses ven
cidos en veinte y ocho de Febrero y 
Agosto dd presente año al seis por 'danto 
anual, los intereses al mismo tipo que en 
lo sucesivo venzan, ios iníereses legales 
de los réditos vencidos desde la fecha de 
la demanda (cuatro de Noviembre próxi
mo pasado) y las costas caneadas y á cau- 
Bar hasta b u efectivo pago, que resulta 

deber á D. José Terraga y Oatalá en vir
tud de escritura de cesión de crédito de 
cuatro de Junio de mil nuevecíentoa doa, 
r.uto> izada por el Notario de asta Ciudad 
D Francisco de Paula Massenet,

Para hacer f-'Ctivss dichas responsabi
lidades en este día sin previo requeri
miento de pago se ha procedido al embar
go de la fiaos especialmeote hipotecada y 
sus rentas ó a quíleres y es la siguiente:

Una pieza de tierra sita en el término 
de la villa de Esiabliments de extensión 
de cuarenta y cinco áreas veinte y 
nueve oeniiáieas, ochocientas ochenta y 
cuatro milésimas aproximadamente, en la 
que existen doa cesas, una de planta ba
ja y la otra de planta baja y un piso, 
lindante por Norte con tierra de Juana 
María Font, por Sur con otra de Miguel 
Seguí, poi Este con otras de Antonio Sa- 
bater, Onofte Aguiló y herederos de 
Juan Font y por Ojete con casa de Mar
garita Verger y tierras de Miguel Bala- 
guer y Pedro Font mediente camino sen
dero,

Y en atención á que el ejecutante ha 
manifestado no ser conocido el domicilio 
del deudor se te cita de remate para que 
dentro de nueve días se persone en ios 
autos ejecutivos que contra él en el refe
rido concepto sigue por ante este Juzgado 
D< José Terrasa y Oaíalá y se opongan á 
la ejecución ei lea conviniere,

Palma trece de Diciembre de mil nueve- 
oieotoa doce.—Antonio Moles,—Ante mi, 
Sebaeriáu Gazá.

Num, 2866
D, Juan Qinard y Ferrer, Abogado, Juez 

municipal d,el distrito de la Lonja de 
esta ciudad.
Por el presante edicto se cita á Eran* 

oisoe Palmar y Jaume, sus herederos su’ 
caeores ó causa-habientes, caso de haber 
fallecido, cuyo domicilio se ignora, á fin 
de que comparezcan anta esto Juzgadlo 
municipal e< día veinte y uno del actual á 
las doce horas, al obj^o de abso’vec po
siciones, pues asi queda mandado con 
ísts fecha por el Tribunal municipal, á 
instancia de D. Aotonio Mayaas y Olive?, 
je esta vecindad, en el juicio verbal qu>i 
sigue ante el propio Juzgado contra la 
mencionada Francisca Palmer y Jaume y 
□tro sobre elevar á escritura pública no 
contrato privado de compra-venta.

D do en Palma á diez y seis de Diciem
bre de mil aovuíenloa doce.—Juan Gi- 
uard,—Jaime Salvá, Secretario.

Núm. 2867
El Comandante Militar de Marina de la 

Provincia de Mallorca y Director local 
de Navegación y pesca marítima.
H;go saber: Estando dispuesto por la 

Superioridad que los nombramientos de 
patrón de cabotage que no tengan consig
nado el trozo de costa donde puedan nave
gar se cangeen por otros en que se expre
se dicho estremo, los patrones que se en
cuentren eo el caso referido se presenta
rán en esta Gomaudancia con sus respecti
vos nombiamieotos á fin de cangearios en 
¡a forma prevenida.

Lo que se hace público para conoci
miento de los Interesados.

Pa;ma 16 Diciembre 1912, —Francisco 
Enseñat.

Núm. 2849
c r é d it o  b a l e a r

Anuncio.-—Habiendo sufrido extravio 
un talón de depósito de ochocientas pe
setas que bajo ei n.° 17578 expidió en 1.® 
de Marzo de 1907 á favor de D.a Isabel 
M.a Bibiloui S*mpol la Baoursai que esta 
Sociadad tiene en Sólier, dicha Señora ha 
solicitado se la provea de un duplicado de 
dicho talón. En au consecuencia, se pre
viene por medio de este anuncio que sí 
transcurridos quince diae desde su pu- 
aliceoión en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, no se presenta reclamación 
que merezca ser atendida, será declarado 
nulo y sin valor m efecto el talón extra
Viado, y se expedirá el duplicado que se 
desea.

Palma 14 de D ciembre de 1912.—Por 
el Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 
Juan Agalló.

Núm. 2289
Depositaría de fondos municipales La Puebla

CUENTA del tereer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Gu a n t a  d i o a ja

dxlBteaoia en mi poder en fin del trimestre anterior ...... 4849'89
creeos an el trimestre de esta cuanta.........................  . . . . 13091*86

Cargo,.........................................  • 17941'75
Jaca por jago» verificados en i^aa; trimestre.........................  . . • 15425'37

iilxíetenoia ira mí poder para el trim^tre que «igue ..............................  2516*38

< 
i
I

SEGUNDA PARTS.—Qu in t a  po b o o n o s pt o b  _____ _

INGRESOS Upeiidoic»
■» ««te trimeatfA

Saldo del 
triwwtie aatetíor

TOTAL 
de 1m ope.acíoBH

1
8
3 
a
5
-í 
?
3
9

10
11

Propíoe. . . . . ...........................  
Montea. . ........................... ..... • •
.......................................................... .....

Instrucción pública...............................
Corrección pública..........................

Recursos le^al^s para oabrir el déficit 
Raintegroe.........................  . . . •

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento  
Policía de seguridad  
Policía ivbaaa y rural. . «
(astruccióa pública- ..........................  
Baoefideaoía...........................................  
Coras públicas....................................  
Cortscoíóa pública............................... *
Maúles. . .......................................... 
Cargas. ...............................................  
Coras le nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................................  
Resultas.................................................

»

4872‘50¿ 
»
»

46*00 
4583*91 
6334*60

•
»

2244*26

1224*29 
0*92 
»

12*05

8310*44 
>
>

2244*26
»

7396*79 
0*92

¿*05 
4583*91 

13744 84
»
»

1

14936*91 13091*86 280z8*77

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
£2

2183*07
57375

2476*72
156 25
35 00

2516*26

»
1560*90

188*30
396*77

»

1688*82
54201

112235 
337*60 
185*00
540 00 
315-80

6877*39
3500 00

316*50
>

3871*89
1115*76
369907

493*75
220 00

3056*26
315*80

»
8438*29
3688*30

713-27
1 -

Data pesetas. . . 10087*02 15425-37 | 25612'39^
La precedente cueuta está conforme coa le 
Eo La Puebla á 30 Septiembre 1912.—El 

El Secretario-Contador, Elentario Marques.

que resulta de ios libros de la Depositaría. 
Dapositario, Antonio Serre.—Conforme.— 
-V.° B.° - El Alcalde, Antonio Crespi.

Núm. 2290 ,
Depositaría de fondos numcipales de Llubi

CUENTA del tercer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d b o a ja  _________

Existencia en mi poder en da del trimestr s anterior . . . . . . 1596 07
l grasos en ei trimestre de esta cuenta.........................  2510*27

Oaí'go. ..*...*• • 4106'34
Jata por pagos verificados en igual trimestre. ........................................ 3846 92

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue ...... 260*42

SEGUNDA PARTE, -C'Je n t a  po b o o n o e pt o s 

INGRESOS

1 Propios . . ....................................
2 Montes......................... ..... . . .
3...  .........................................
í áí isdj'aaoi’i
□ Uitrunión páolica ....••
6 J 3 rracción oiblioa,.................... .....
7 .................................................................
8 Rasaltas........................• . • • •
9 Recateas líales par» cubrir el déficit

10 Reintegros........................ ..... . . .
Cargo pesetaa . . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . .
2 Policía da seguridad.............................
3 Policía irbaaa y rural.........................
4 lastraacíón pública..............................
5 Beneficencia...........................................
6 Obras jó ......... ......................................
7 Oorrecoión pública................................
8 Montea..................................................
9 Cargas............................................... ....

10 Obrae de nueva coostruc ión. - . .
11 Imprevistos
12 Resultas.................................. ..... • .
13 Ampliación. . . ............................

Saldo dei 
trimeatre aetexiur

Opereaioaei 
ea a» ta trieeetre

TOTAL 
de Las operaciouee

• > »
» » >

711*40 2029*27 2740'67
» * s >
> »
> » •
» 81*00 81'00
7*21 » 7*21

5860*31 400*00 62ó0‘31
> » »

6578*92 2510*27 9089‘19_

1215*68 1418*55 2634*23
» » »
» » »

81*25 111*25 192*50
27y*79 302*52 582-31

1801'60 320*00 2121*60
» 69-27 69*27
i » »

1331*73 1260*33 2592*06
• > ♦

272*80 364*00 636 80
» > »
» » •

4982-85 3845*92 8828*77Data pesetas . .___________
"La or^ce Jeute cueota está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría. 
Eu Llubi á 30 de Septiembre de 1912.-E1 Depositario, FraDCisco Perelló-Coofor- 

me.—El Secretario-Contador, Juan Jaume.—V.® B.®—Ei Alcalde, Jaime Olivar.

PALMA.—Es o u iia  -Tt f o g b Af iq a
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